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MGS. KATHERIN LIZETH HINOJOSA ROJAS 

ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece que: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en   el   artículo   227   establece   que:  

"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración. descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 

 

Que, el artículo 238 ibídem determina que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales 

y los consejos regionales”. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD en el primer inciso del artículo 5 establece: “Autonomía.- La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía 

se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 60 trata sobre las funciones de los ejecutivos de los 

GAD’s, en el literal i) establece “Resolver administrativamente todos los asuntos 

correspondientes a su cargo; (…) 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD establece que: “Reforma presupuestaria.- Una vez 

sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 

siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones 
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se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este 

Código”. 

 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 256 establece: “Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 

disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 

suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido 

a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe 

excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados 

por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, 

previo informe de la persona responsable de la unidad financiera”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 258 establece: “Informe al legislativo.- El ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en la 

sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”. 

 

Que, El Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

en la parte pertinente del artículo 105 establece: “Modificaciones presupuestarias.- Son 

los cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades 

asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de 

financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los componentes de la 

partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen 

afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su 

correspondiente reprogramación. Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en 

el monto total aprobado por el respectivo órgano competente; ii) inclusión de programas 

y/o proyectos de inversión no contemplados en el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos 

de recursos sin modificar el monto total aprobado por el órgano competente. Estas 

modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o egresos 

permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo de modificación 

puede corresponder a un aumento o a una disminución…” (Lo resaltado y subrayado me 

pertenece). 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-8129-M-GD, 
de fecha 12 de octubre de 2025, suscrito por la Lcda. Diana Azucena Ortiz García, 
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA, solicita a la máxima autoridad disponer a 
quien corresponda elabore la Resolución Administrativa para legalizar a la REFORMA 24, 
adjunta el  INFORME TECNICO PRESUPUESTARIO N°GADMCJS-DGF-UP-23-2025, 
de fecha  02 de octubre del 2025, el mismo que establece.  
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“(..) JUSTIFICACIÓN.- 

 

ITEM 1 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

SOLICITUD 1  

 

Con atención a Memorando Nro. GADMCJS-DGAM-2025-1742-M-GD Ing. Geovanny Patricio 
Salinas Guamán  -DIRECTOR DE GESTIÓN DE AMBIENTE, en el cual solicita se realice el 
trámite de pago del proceso "ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO PARA EL SISTEMA DE AUDIO DE LOS VEHÍCULOS 
RECOLECTORES DOMICILIARIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL DEL GADMCJS, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA”, NUT: GADMCJS-2025-4654. 

 

 

 

ITEM 2 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

SOLICITUD 1 

 

En atención al Memorando Nro. GADMCJS-UATH-2025-1222-M-GD, suscrito por la Abg. 
Jenny Alexandra Vargas Benitez - JEFA DE TALENTO HUMANO, mediante el cual 
remite la documentación para el trámite pertinente de pago de liquidación de habares del 
Ing. ILLESCAS ARMIJOS BRUNO FERNANDO, NUT: GADMCJS-2025-18540. 

 

 

ITEM 3 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

SOLICITUD 3 A 
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En referencia al Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2704-M-GD, suscrito por la Mgs. Talia 
Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, en el cual 
solicita disponer a quien corresponda se realice la reforma presupuestaria de traspasos y se emita 
la actualización de las certificación presupuestaria N° 830 y 299  con el fin de iniciar el trámite de 
contratación pública, para la ejecución de la obra denominada: "IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DE LA POBLACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
ACERAS Y BORDILLOS, MANTENIMIENTO DE LAS PARADAS DE BUSES Y CONSTRUCCIÓN 
DE UN LOGOTIPO DE IDENTIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD LA PARKER; 
RECONSTRUCCIÓN DE LAS PARADAS DE BUSES DE LAS COMUNIDADES VALLADOLID, LA 
LIBERTAD; Y, CONSTRUCCIÓN DE PARADAS DE BUSES EN LAS COMUNIDADES 
YANAYACU, UNIÓN BOLIVARENSE, EL ORO, BELLA UNIÓN DEL NAPO, UNIDOS 
VENCEREMOS DE LAS PARROQUIAS LA JOYA DE LOS SACHAS, SAN CARLOS, LAGO SAN 
PEDRO Y CABECERA PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA; CANTÓN LA JOYA DE 
LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA", los cuales corresponden presupuestos participativos 
de los años 2023-2024 y obras del Plan e Gobierno de la Máxima Autoridad, NUT: GADMCJS-
2025-17643. 

 

SOLICITUD 3 B 

 

En virtud a lo manifestado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2713-M-GD , 
suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, en el cual solicita la reforma de traspasos de recursos y posterior emisión de 
certificación presupuestaria para el proyecto denominado: "IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS 
DE ENCUENTRO COMÚN Y FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD COMUNITARIA A 
TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO EN LA 
COMUNIDAD " SIN FRONTERAS", DE LA PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA;  EL 
MANTENIMIENTO DE CUATRO CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO EN LAS 
COMUNIDADES: "UNION CHIMBORACENSE",   "12  DE  FEBRERO",  "MORAN  VALVERDE" –  
"23  DE JULIO", "SAN FRANCISCO CHIKTA" Y "SAN ANTONIO", DE LAS PARROQUIAS  
ENOKANQUI   SAN  CARLOS,  POMPEYA  Y  LA  JOYA  DE LOS SACHAS; Y, 
CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA EN EL ÁREA DE JUEGOS INFANTILES DE LA 
COMUNIDAD UNIÓN CHIMBORACENSE DE LA PARROQUIA ENOKANQUI, CANTÓN LA JOYA 
DE LOS SACHAS PROVINCIA DE ORELLANA, NUT: GADMCJS-2025-15393. 
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ITEM 4 
 
DIRECCIÓN DE GESTION DE DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO 
 
SOLICITUD 4 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGDEP-2025-0473-M-GD, suscrito por la Ing. 
Cinthya Sobeyda Vera Sigcha - DIRECTORA DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PRODUCTIVO, en el cual solicita el pago del Contrato N°061-PS-GADMCJS-2025, relacionado 
con el proceso de contratación código: COTS-GADMJS-2025-001, para el “SERVICIO DE 
PRODUCCIÓN, ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN, DIFUSIÓN, LUZ, SONIDO, MONTAJE, 
DESMONTAJE, PUESTA EN ESCENA Y EJECUCION DE FESTIVALES Y 
REPRESENTACIONES ARTISTICAS PARA EJECUTAR EL PROYECTO EXPO SACHA 2025, 
PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, RECREACIÓN, TECNOLOGÍAS AGRO 
PRODUCTIVAS, COMERCIO, TURISMO Y EMPRENDIMIENTOS, PARA PROMOVER LA 
DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, NUT: 
GADMCJS-2025-10517. 
 

 

 

RESUMEN DE SUPLEMENTOS Y TRASPASOS DE CRÉDITOS A REALIZARSE 
 

 
FUNCIÓN 

 
DIRECCIÓN O UNIDAD 

 
TRASPASO 

  AUMENTO DISMINUCION 

3.2.1  Subp 1.- D. Gestión Ambiental   

7.3.14.04  Maquinarias Y Equipos (No 
Depreciable) 

620,00  

8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 
Duración) 

 620,00 

3.3.1.  Subp 1.- D. De Gestión De Agua Pot. 
Y Alcant. 

  

7.1.07.07  Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

4.100,00  

7.1.01.06  Salarios Unificados  4.100,00 

3.4.1  Subp 1.- D. De Gestión De Obras 
Públicas 

  

7.5.01.07.48  (Pg 2025) Comunidad El Oro - Zona 5 Y 
6, Construcción De Para De Buses 

2.237,33  

7.5.01.07.49   (Pg.2025) Parroq. S. Sebastián Del 
Coca, Construcción De Parada De 
Buses 

1.715,24  

7.5.01.07.50   (Pg.2025) Comunidad Bella Unión Del 
Napo - Parroq. S. Carlos, Construcción 

2.835,08  
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De Parada De Buses 

7.5.01.07.51   (Pp.2025) Comunidad Unidos 
Venceremos - Parroq. Lago S. Pedro, 
Construcción De Buses 

2.305,10  

7.5.05.01.14   Pp2024 Comunidad La Libertad, 
(Construcción De Aceras - Bordillos, 
margen izquierdo Y Reconstrucción De 
4 Paradas De Buses) 

6.989,39  

7.5.01.07.30   Construcción Cancha Cubierta (P.G)  16.082,14 

7.5.01.07.46   Pp25-24. Const. Cdc. Sin 
Fronteras/Mant. Cuatro Cdc Unión 
Chimb, 12 De Febr.Morán V -23 De Jul. 
S.Anty Constr. De Cubiert Unión 
Chimb.Rems. Francisco 

45.534,88  

7.5.05.01.27   Pp 2024 Comuna San Francisco Chicta 
Pompeya , Remodelación Del Area 
Administrativa De La Casa Comunal, 
Climatizada Con Bateria Sanitaria 

 40.000,00 

7.3.02.08  Servicio De Seguridad Y Vigilancia  3.534,88 

3.5.1  Subp 1.- D. De Desarrollo Economico 
Productivo 

  

7.3.02.05.02.01  Espectaculos Culturales Y Sociales 
(Feria De Exposicion Agropecuaria) 

1.317,67  

7.3.06.13   Capacitación Para La Ciudadanía En 
General 

 1.317,67 

SUMA TOTAL  65.654,69 65.654,69 

     

CONCLUSIONES.- 
 
Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva 
y justifica el traspaso de crédito por el monto USD. 65.654,69  según normativa legal 
vigente Art. 255 y 256  del  COOTAD, se procede a dar vialidad financiera para efectuar 
la reforma veintiuno al presupuesto del Ejercicio Económico del año 2025. 
 
RECOMENDACIONES.- 
 
Autorizar la solicitud de la reforma presupuestaria de créditos contenida en el presente 
informe”. 
 

En uso de las facultades establecidas en el artículo 60 literal i), 256 del COOTAD. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO UNO. - REFORMAR el presupuesto del año 2025, mediante traspaso 
de crédito del mismo programa conforme al INFORME TÉCNICO 
PRESUPUESTARIO  N° GADMCJS-DGF-UP-23-2025, de fecha  02 de octubre del 2025, 

remitido por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA del GAD Municipal del 
cantón La Joya de Los Sachas, de acuerdo al siguiente detalle:   
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Reforma N° 24 

 
FUNCIÓN 

 
DIRECCIÓN O UNIDAD 

 
TRASPASO 

  AUMENTO DISMINUCION 

3.2.1  Subp 1.- D. Gestión Ambiental   

7.3.14.04  Maquinarias Y Equipos (No 
Depreciable) 

620,00  

8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 
Duración) 

 620,00 

3.3.1.  Subp 1.- D. De Gestión De Agua Pot. 
Y Alcant. 

  

7.1.07.07  Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

4.100,00  

7.1.01.06  Salarios Unificados  4.100,00 

3.4.1  Subp 1.- D. De Gestión De Obras 
Públicas 

  

7.5.01.07.48  (Pg 2025) Comunidad El Oro - Zona 5 Y 
6, Construcción De Para De Buses 

2.237,33  

7.5.01.07.49   (Pg.2025) Parroq. S. Sebastián Del 
Coca, Construcción De Parada De 
Buses 

1.715,24  

7.5.01.07.50   (Pg.2025) Comunidad Bella Unión Del 
Napo - Parroq. S. Carlos, Construcción 
De Parada De Buses 

2.835,08  

7.5.01.07.51   (Pp.2025) Comunidad Unidos 
Venceremos - Parroq. Lago S. Pedro, 
Construcción De Buses 

2.305,10  

7.5.05.01.14   Pp2024 Comunidad La Libertad, 
(Construcción De Aceras - Bordillos, 
margen izquierdo Y Reconstrucción De 
4 Paradas De Buses) 

6.989,39  

7.5.01.07.30   Construcción Cancha Cubierta (P.G)  16.082,14 

7.5.01.07.46   Pp25-24. Const. Cdc. Sin 
Fronteras/Mant. Cuatro Cdc Unión 
Chimb, 12 De Febr.Morán V -23 De Jul. 
S.Anty Constr. De Cubiert Unión 
Chimb.Rems. Francisco 

45.534,88  

7.5.05.01.27   Pp 2024 Comuna San Francisco Chicta 
Pompeya , Remodelación Del Area 
Administrativa De La Casa Comunal, 
Climatizada Con Bateria Sanitaria 

 40.000,00 

7.3.02.08  Servicio De Seguridad Y Vigilancia  3.534,88 

3.5.1  Subp 1.- D. De Desarrollo Economico 
Productivo 

  

7.3.02.05.02.01  Espectaculos Culturales Y Sociales 
(Feria De Exposicion Agropecuaria) 

1.317,67  
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7.3.06.13   Capacitación Para La Ciudadanía En 
General 

 1.317,67 

SUMA TOTAL  65.654,69 65.654,69 

     

 

ARTÍCULO DOS.- DISPONER a compras públicas proceda a reformar el PAC, 

correspondiente al año 2025.   

 

ARTÍCULO TRES.- DISPONER se notifique con la presente resolución a la Directora de 

Gestión Financiera, Director de Gestión  Administrativa, Jefa de Compras Públicas. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER a Secretaría General que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 258 del COOTAD, haga constar en el orden del día de la sesión 

ordinaria inmediata posterior del Órgano Legislativo Municipal de la institución para su 

conocimiento. 

 

Dado y Firmado en la Ciudad de La Joya de los Sachas, el 14 de octubre del 2025. 

 

 
 
 
 

Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas 
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
Elaborado por: Clara G 

Referencias: GADMCJS-2025-18672 
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